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Sala de Comisiones - Parte Nº:4564 

PARTE DE REUNION DE COMISIONES 

Comisión PERMANENTE de ASUNTOS SOCIALES

Reunión del 27 de Junio de 2016 -   Nro.de Acta: 5  

LEGISLADORES PRESENTES: Marta Silvia MILESI - Roxana Celia FERNANDEZ - 
Daniela  Beatriz  AGOSTINO  -  Silvana  Beatriz 
LARRALDE - Silvia Beatriz MORALES - Graciela 
Mirian VALDEBENITO - Raúl Francisco MARTINEZ - 
Jorge  Luis  VALLAZZA  -  María  Del  Carmen 
MALDONADO

LEGISLADORES AUSENTES CON AVISO: Sandra Isabel RECALT - Marta Susana 
BIZZOTTO

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL ARTICULO 57º DEL REGLAMENTO 
INTERNO,  LA  LEGISLADORA  SANDRA 
ISABEL RECALT Y MARTA BIZZOTO FUERON 
REEMPLAZADAS  POR  LAS  LEGISLADORAS 
INCHASSENDAGUE ELSA Y GRANDOSO MARÍA 
INES RESPECTIVAMENTE.

ASUNTOS TRATADOS

Expte.Nº:204/2015-P.Ley: Jorge Armando OCAMPOS: Establece en el ámbito 
de la Provincia de Río Negro la obligatoriedad de 
disponer en oficinas públicas o privadas que brinden 
atención  al  público  y  en  restaurantes,  espacios 
destinados  a  eventos  musicales,  artísticos  y  en 
salas de espectáculos en general existentes o por 
habilitarse, de un porcentaje de asientos especiales 
para personas obesas. - Dictámen: Modificado - Pasa 
a ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL

Expte.Nº:206/2015-P.Ley:  Norma  Susana  DELLAPITIMA:  Establece  en  el 
ámbito  de  la  Provincia  de  Río  Negro  la 
obligatoriedad de disponer en todas las oficinas que 
brinden  atención  al  público  y  en  salas  de 
espectáculos en general, la habilitación de butacas, 
sillas  o  asientos  aptos  para  personas  obesas.  - 
Dictámen:  Otro  - Pasa a ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y 
LEGISLACION GENERAL

Expte.Nº:210/2016-P.Ley: María Inés GRANDOSO: Crea la Comisión Mixta 
de Asociativismo y Economía Social en el ámbito de 
la  Legislatura  de  la  Provincia  de  Río  Negro.  - 
Dictámen: Modificado - Pasa a PLANIFICACION, ASUNTOS 
ECONOMICOS Y TURISMO

Expte.Nº:366/2016-P.Ley: Marta Silvia MILESI y Jorge Armando OCAMPOS: 



Prohíbe  el  uso  del  producto  identificado  como 
purpurina,  brillantina  o  su  similar,  de  uso 
industrial,  en  el  ciclo  inicial,  primario  y 
secundario de las escuelas públicas y privadas de la 
Provincia de Río Negro. Prohíbe a los comercios la 
venta  de  esos  productos  a  niños,  niñas  y 
adolescentes  en  la  Provincia  de  Río  Negro.  - 
Dictámen:  Favorable -  Pasa  a  ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL

Expte.Nº:442/2016-P.Ley:  Tania  Tamara  LASTRA:  Establece  régimen  de 
licencias  para  todos  los  abogados  y  procuradores 
matriculados  que  actúen  en  causas  judiciales 
radicadas ante la justicia ordinaria y de Paz de la 
Provincia de Río Negro. - Dictámen: Otro  - Pasa a 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL

Expte.Nº:443/2016-P.Dec:  Facundo  Manuel  LOPEZ,  Alejandro  PALMIERI  y 
Graciela Mirian VALDEBENITO: Su beneplácito por la 
obtención del Premio Joven Empresario Argentino a 
MZP Tecnología, a la compañía dedicada al rubro de 
la salud, radicada en San Carlos de Bariloche. - 
Dictámen:  Favorable - Pasa a CULTURA, EDUCACION Y 
COMUNICACION SOCIAL

Expte.Nº:473/2016-P.Dec:  Soraya  Elisandra  Iris  YAUHAR:  De  interés 
social,  educativo  y  sanitario  el  XV  Encuentro  de 
Trabajadores  Sociales  de  Salud,  a  realizarse  los 
días 15 y 16 de septiembre del presente año en la 
localidad de Los Menucos, bajo el lema "Incumbencias 
profesionales  ante  la  nueva  legislación  vigente 
sobre Niñez, Adolescencia y Familia". - Dictámen: 
Favorable -  Pasa  a  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y 
LEGISLACION GENERAL

Expte.Nº:475/2016-P.Dec:  Soraya  Elisandra  Iris  YAUHAR:  De  interés 
social,  educativo  y  sanitario  el  Encuentro 
Provincial de Agentes Sanitarios 2016, bajo el lema 
"Huellas Sanitarias", a realizarse en la ciudad de 
Viedma los días 22 y 23 de septiembre del presente 
año.  -  Dictámen:  Favorable -  Pasa  a  ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL

Expte.Nº:479/2016-P.Dec:  Norma  Beatriz  CORONEL:  De  interés  social, 
educativo, cultural y recreativo la Primera Jornada 
de  Buceo  Adaptado,  organizado  por  la  Escuela 
Superior de Enfermería, la Fundación Bucea Hoy y la 
Municipalidad de Allen, que se llevará a cabo el día 
18 de junio del corriente año en la ciudad de Allen. 
-  Dictámen:  Modificado -  Pasa  a  ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL

Expte.Nº:486/2016-P.Com: Sandra Isabel RECALT: Al Gobierno Provincial, 
Ministerio de Salud y Dirección de Defensa Civil, su 
beneplácito por la puesta en marcha en el Hospital 
"Dr. Rogelio Cortizo" de Ingeniero Jacobacci de un 
equipo de VHF con su fuente de alimentación, antena 
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RINGO y cable de conexión RG 213, que servirá para 
comunicarse  con  los  puestos  sanitarios  que  de  él 
dependen.  -  Dictámen:  Favorable -  Pasa  a  ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL

Expte.Nº:487/2016-P.Com: Sandra Isabel RECALT: Al Gobierno Provincial, 
su beneplácito por el inicio de la obra de refacción 
y ampliación del Hospital Rural "Dra. Nelly Probato" 
de Comallo. - Dictámen:  Favorable  - Pasa a ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL

Expte.Nº:521/2016-P.Com:  Marta  Silvia  MILESI,  Alejandro  PALMIERI  y 
Graciela Mirian VALDEBENITO: Al Ministerio de Salud, 
su  beneplácito  por  los  datos  preliminares  que 
indican  una  disminución  en  la  Tasa  de  Mortalidad 
Infantil en la provincia. - Dictámen:  Favorable - 
Pasa  a  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACION 
GENERAL

INICIA ESTUDIO:

Expte.Nº:483/2016-P.Com:  Javier  Alejandro  IUD  y  Humberto  Alejandro 
MARINAO: Al Ministerio del Interior, Obras Públicas 
y Vivienda de la Nación, la urgente necesidad de que 
se financien las obras comprendidas en el Convenio 
Particular  Programa  Federal  de  Construcción  de 
Vivienda  Techo  Digno  -  Mejoramiento  del  Hábitat 
Urbano, Obras de Infraestructura y Complementarias 
firmado con la Municipalidad de San Antonio Oeste.


